
PROFILAXIS DE LA LEPRA 

Conclusiones adoptadas en la Tercera Conferencia Internacional 
Cientifica de la Lepra, celebrada en Estrasburgo, Julio de 1923. 

La 3.” Conferencia Internacional cientifíca de la Lepra, mantiene 
los principios de organización de la lucha contra la Lepra, admitidos 
por las Conferencias precedentes y adopta las siguiente resoluciones: 

1. Las prescripciones legislativas concernientes a la lucha contra la 
Lepra, deben diferir según los países a quienes se aplican, pero en 
todos los casos, es necesario prohibir la entrada a los leprosos extran- 
jeros. 

II. En los países en que la Lepra está poco difundida se recomienda 
el aislamiento en un hospital o a domicilio, si eso es posible, según se 
practica en Noruega. 

III. En los focos de endemia leprosa el aislamiento es necesario: 
a) Dicho aislamiento debe ser humanitario y dejar al leproso cerca 

de su familia, si esa medida es compatible con un tratamiento eficaz. 
b) Si se trata de indigentes, de nómades o de vagabundos y de una 

manera general, de personas que pueden ser aisladas en su domicilio, 
se practicará el aislamiento y el tratamiento más eficaz en un hospital, 
un sanatorio 0 una colonia agrícola, según los países y los casos. 

c) Es recomendable separar a los hijos de leprosos de sus padres 
desde su nacimiento y de mantenerlos en observación. 

IV. Los miembros de la familia del leproso deben ser cometidos a 
extimenes periódicos. 

V. Hay que prohibir a los leprosos los oficios que los exponen a 
propagar los gérmenes de su infección. Pero en ese caso, la sociedad, 
que les impone esa prohibición, tiene la obligación de asistir al enfermo 
y a las personas de quienes es sosten. 
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